RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007777 , Ent. N°6105/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública número  25/002/213 diseño y construcción de hasta 18 viviendas destinadas a la población pasiva en la ciudad de Montevideo, en el terreno propiedad del Ministerio padrón 154.264 de la ciudad de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que luego de haberse publicado el llamado y de una prórroga cotizaron al acto de apertura de fecha 29.7.2014 las siguientes firmas:
a) Kementol S.A cotizó la construcción de 12 viviendas por $ 26:685.335 impuestos incluídos, no presentó el VECA y otros certificados;

b) Clemer S.A cotizó la construcción de 14 viviendas por un monto total y único de $ 25:182.353,57 impuestos incluídos; y
c) Conami Ltda cotizó la construcción de 13 viviendas por un monto único y total de $ 41:363.189 impuestos incluídos y presentó un certificado VECA vencido. Todas las empresas cotizaron aparte el monto imponible de mano de obra.
2) que estudiadas las ofertas la Comisión Asesora en el dictamen de fecha 15.9.2014 señaló  “que las firmas Kementol S.A y   Conami Ltda, son desestimadas por no cumplir con el Artículo 15.3 b viii del Pliego Particular. Por otra parte la oferta de Clemer S.A, obtuvo un puntaje de 91,20 y en la comparación del valor promedio por vivienda ofertado y el valor promedio por vivienda resultante del monto afectado, la misma supera en un   28 % dicho valor, por lo que se sugiere la adjudicación a Clemer S.A:”;                             
3) que puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, no se recibieron impugnaciones;

4) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda por la que adjudicaría el contrato a la firma Clemer S.A por                  $ 25:182.353,57 impuestos incluídos y un monto máximo de mano de obra de hasta $ 4:443.944 para la construcción de 14 viviendas destinadas a pasivos del BPS en un terreno suministrado por la Administración padrón 154.264 de la localidad catastral Montevideo;

5) que se prevén los siguientes desembolsos: Ejercicio 2015: $ 14:785.129,57 y Ejercicio 2016: $ 14:841.168, señalándose en el proyecto de resolución que el gasto será atendido con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajusta a lo previsto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que el Artículo 15.3.b numeral viii del Pliego Particular establece entre la insubsanabilidad de las ofertas que carezcan de  “capacidad suficiente para contratar por el monto de su oferta a través del Certificado del VECA”., por lo que las ofertas de  (Kementol S.A y Conami Ltda) fueron correctamente desestimadas;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 25:182.353,57 impuestos incluídos y un monto máximo de monto imponible de $ 4:443.944 previo control de la imputación de dicha suma en el grupo pertinente con disponibilidad y del control del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva coincide con las condiciones de contratación en las que fueron sometidas a este Tribunal (Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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